
III Premio a la Poesía Maya Jun B’atz’ y Jun
Chowen

Según el Popol Wuj, Jun B’atz’ y Jun Chowen eran músicos y cantores, aunque
pasaron muchas penas y trabajos llegaron a ser muy sabios. Eran flautistas,
cantores, pintores y talladores. Por encargo de su padre debían mantener caliente
la casa y el corazón de la abuela.

Bases y condiciones de participación del Premio a la Poesía Maya
Jun B’atz’ y Jun Chowen tercera edición

Género: Poesía

Primer lugar: Q500.00, diploma, medalla, libro de autor guatemalteco y
publicación del trabajo por medio de la Biblioteca Virtual en la página de Literatura
Maya - Maya’ Na’owuj.

Entidad convocante: Literatura Maya - Maya’ Na’owuj. Guatemala

País de la entidad convocante: Guatemala

● Fecha de apertura: 12 de enero de 2025

● Fecha de cierre: 26 de abril de 2025

● Premiación: 28 de junio de 2025.

BASES

El objetivo de este certamen de poesía es fomentar la lectura, la creación poética
y fortalecer la cultura en nuestro país, así como rendir homenaje a la Literatura
Maya desde sus orígenes hasta la fecha.

El Premio a la Poesía Maya Jun B’atz’ y Jun Chowen, únicamente tendrá
únicamente un lugar, es decir, se elegirá al que cumpla con las condiciones que se
describen en las siguientes bases:

PRIMERA

Autores nacionales mayores de 18 años pueden participar con obras en español.
En caso de escribir en un idioma maya, deberán incluir la respectiva traducción al



español. Es obligatorio presentar un poemario original e inédito, compuesto por un
mínimo de 15 poemas y un máximo de 20, con temática libre.

SEGUNDA

Los trabajos deberán ser enviados en dos archivos en PDF así:

Archivo número 1: Obra del participante con su respectivo título general y cada
poema con su nombre particular en letra Arial 12, no deben incluir el nombre del
autor, tampoco seudónimo, ni imágenes o cualquier otro dato que indique su
procedencia. Los poemas deben estar escritos en un idioma originario con su
respectiva traducción al español.

Archivo número 2: Donde se incluyan los siguientes datos: Nombre completo del
autor, número de DPI, teléfono de contacto, correo electrónico y fotografía
personal.

● Los trabajos deberán ser enviados al siguiente correo electrónico:

nmaya4903@gmail.com

TERCERA

Se establece que al considerar que ninguno de los candidatos cumple con los
requisitos solicitados, el premio podrá ser declarado desierto.

CUARTA

Un acreditado jurado designado por el comité organizador concederá los premios
en deliberaciones secretas que se harán públicas por medio de la página de
Literatura Maya - Maya’ Na’owuj. El jurado será dado a conocer el día de la
premiación.

QUINTA

El trabajo premiado se publicará a través de la Biblioteca Virtual de la página de
Literatura Maya - Maya’ Na’owuj.

SEXTA

La entrega del premio tendrá un acto presencial en el mes de junio de 2025, el
cual, se notificará e invitará con antelación al ganador que deberá participar en
dicho acto para hacerse acreedores de los mismos –la premiación será en alguna
zona de la capital de Guatemala–.

SÉPTIMA

El fallo del jurado será inapelable y el mero hecho de concursar, supone la
aceptación de todas y cada una de las bases por las que este concurso regula. Si
se descubre plagio o uso de inteligencia artificial, la propuesta será eliminada.

Ricardo González T.

Director de Maya’ Na’owuj
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